
 

 

POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN 

 
1. GENERALIDADES 

 
La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET garantiza 
la protección de Habeas Data, la privacidad, la intimidad, el buen nombre, la imagen 
y la autonomía universitaria, con tal propósito todas las actuaciones se regirán por 
principios de buena fe, legalidad, autodeterminación informática, libertad y 
transparencia. 

2. DEFINICIONES 

De conformidad con la legislación vigente sobre la materia, se establecen las 
siguientes definiciones, las cuales serán aplicadas e implementadas acogiendo los 
criterios de interpretación que garanticen una aplicación sistemática e integral, y en 
consonancia con los avances tecnológicos, la neutralidad tecnológica; y los demás 
principios y postulados que rigen los derechos fundamentales que circundan, orbitan 
y rodean el derecho de habeas data y protección de datos personales. 
 

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular para llevar 
a cabo el Tratamiento de datos personales. 

 
Base de datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 
Tratamiento. 

 
Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables. 

Encargado del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento. 

 
Responsable del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, 
que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el 
tratamiento de los datos. 

 
Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento. 

 
Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión. 
 



 

 

3. PRINCIPIOS ESPECÍFICOS 
 
La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación –ACIET aplicará los 
siguientes principios específicos que se establecen a continuación, los cuales 
constituyen las reglas a seguir en la recolección, manejo, uso, tratamiento, 
almacenamiento e intercambio, de datos personales: 

 
a) Principio de legalidad: En el uso, captura, recolección y tratamiento de 

datos personales, se dará aplicación a las disposiciones vigentes y aplicables 
que rigen el tratamiento de datos personales y demás derechos 
fundamentales conexos. 

 
b) Principio de libertad: El, uso, captura, recolección y tratamiento de datos 

personales sólo puede llevarse a cabo con el consentimiento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser 
obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato 
legal, estatutario, o judicial que releve el consentimiento. 

 
c) Principio de finalidad: El uso, captura, recolección y tratamiento de datos 

personales a los que tenga acceso y sean acopiados y recogidos por La 
Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con 
Formación Técnica Profesional, tecnológica o Universitaria –ACIET, estarán 
subordinados y atenderán una finalidad legítima, la cual debe serle 
informada al respectivo titular de los datos personales. 

 
d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a uso, captura, 

recolección y tratamiento de datos personales debe ser veraz, completa, 
exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento 
de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 

 
e) Principio de transparencia: En el uso, captura, recolección y tratamiento 

de datos personales debe garantizarse el derecho del Titular a obtener de 
La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con 
Formación Técnica Profesional, tecnológica o Universitaria –ACIET, en 
cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la existencia 
de cualquier tipo de información o dato personal que sea de su interés o 
titularidad. 

 
f) Principio de acceso y circulación restringida: Los datos personales, 

salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros 
medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea 
técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a 
los Titulares o terceros autorizados. Para estos propósitos la obligación de 
ACIET, será de medio. 



 

 

 
g) Principio de seguridad: Los datos personales e información usada, 

capturada, recolectada y sujeta a tratamiento por La Asociación Colombiana 
de Instituciones de Educación Superior – ACIET, será objeto de protección 
en la medida en que los recursos técnicos y estándares mínimos así lo 
permitan, a través de la adopción de medidas tecnológicas de protección, 
protocolos, y todo tipo de medidas administrativas que sean necesarias para 
otorgar seguridad a los registros y repositorios electrónicos evitando su 
adulteración, modificación, pérdida, consulta, y en general en contra de 
cualquier uso o acceso no autorizado. 

 
h) Principio de confidencialidad: Todas y cada una de las personas que 

administran, manejen, actualicen o tengan acceso a informaciones de 
cualquier tipo que se encuentre en Bases o Bancos de Datos, se 
comprometen a conservar y mantener de manera estrictamente confidencial 
y no revelarla a terceros, todas las informaciones personales, comerciales, 
contables, técnicas, comerciales o de cualquier otro tipo suministradas en 
la ejecución y ejercicio de sus funciones. 
 

4. DEBERES: 
 

La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET, cuando 
actúe como Responsables del Tratamiento de Datos Personales, cumplirá con los 
siguientes deberes: 
 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del 
derecho de hábeas data. 
 

b) Solicitar y conservar, copia de la respectiva autorización otorgada por el 
titular. 

 
c) Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y los 

derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada. 
 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 
impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 

 
e) Garantizar que la información que se suministre al encargado del 

tratamiento sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y 
comprensible. 

 
f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al encargado del 

tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le 



 

 

haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la 
información suministrada a este se mantenga actualizada. 

 
g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 

encargado del tratamiento. 
 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos 
cuyo Tratamiento esté previamente autorizado. 

 
i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las 

condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular. 
 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados. 
 

k) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 
encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 
reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo. 

 
l) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos. 

 
m) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración 
de la información de los Titulares. 

 
5. REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS. 

 
La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET, se 
reserva, en los eventos contemplados en la ley y en sus estatutos, la facultad de 
mantener y catalogar determinada información que repose en sus bases o bancos de 
datos, como confidencial de acuerdo con las normas vigentes, sus estatutos y 
reglamentos, todo lo anterior y en consonancia con el derecho fundamental y 
constitucional a la educación, a la libre cátedra, y principalmente de la autonomía 
Universitaria. 
 
La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET, 
procederá de acuerdo con la normatividad vigente y la reglamentación que para tal 
fin expida el Gobierno Nacional, a realizar el registro de sus bases de datos, ante El 
Registro Nacional de Bases de Datos (RNBD) que será administrado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. El RNBD., es el directorio público de las 
bases de datos sujetas a Tratamiento que operan en el país; y que será de libre 
consulta para los ciudadanos, de acuerdo con la normatividad que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional. 
 



 

 

6. AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTO. 
 
La recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos personales 
por parte de La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior - 
ACIET, requiere del consentimiento libre, previo, expreso e informado del titular de 
estos. 

 
- Medio y manifestaciones para otorgar la autorización. 

 

La autorización puede constar en un documento físico, electrónico, mensaje de 
datos, Internet, Sitios Web, en cualquier otro formato que permita garantizar su 
posterior consulta, o mediante un mecanismo técnico o tecnológico idóneo, que 
permita manifestar u obtener el consentimiento vía clic o doble clic, mediante el 
cual se pueda concluir de manera inequívoca, que de no haberse surtido una 
conducta del titular, los datos nunca hubieren sido capturados y almacenados en la 
base de datos. 

 
La autorización será generada por La Asociación Colombiana de Instituciones de 
Educación Superior – ACIET y será puesto a disposición del titular con antelación y 
de manera previa al tratamiento de sus datos personales. 

 
- Prueba de la autorización. 
 

La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET utilizará 
los mecanismos con que cuenta actualmente, e implementará y adoptará las 
acciones tendientes y necesarias para mantener registros o mecanismos técnicos o 
tecnológicos idóneos de cuándo y cómo obtuvo autorización por parte de los 
titulares de datos personales para el tratamiento de los mismos. Para dar 
cumplimiento a lo anterior, se podrán establecer archivos físicos o repositorios 
electrónicos realizados de manera directa o a través de terceros contratados para 
tal fin. 

 
7. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN. 
 

En atención y en consonancia con lo dispuesto en la normatividad vigente y aplicable 
en materia de protección de datos personales, el titular de los datos personales 
tiene los siguientes derechos: 
 

a) Acceder, conocer, rectificar y actualizar sus datos personales frente a La 
Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET, en 
su condición de responsable del tratamiento. 

 
b) Por cualquier medio valido, solicitar prueba de la autorización otorgada a La 

Asociación Colombiana de Instituciones de Educación – ACIET, en su 
condición de responsable del tratamiento. 



 

 

 
c) A recibir información por parte de La Asociación Colombiana de Instituciones 

de Educación Superior – ACIET previa solicitud, respecto del uso que le ha 
dado a sus datos personales. 

 
d) Acudir ante las autoridades legalmente constituidas, en especial ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio, y presentar quejas por, 
infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente en las normas 
aplicables, previo trámite de consulta o requerimiento ante el Responsable 
del Tratamiento. 

 
e) Modificar y revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando 

en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 
constitucionales y legales vigentes. 

 
f) Tener conocimiento y acceder en forma gratuita a sus datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento. 
 

8. SOLICITUDES Y RECLAMOS. 
 

El Titular que considere que la información contenida en una base de datos debe 
ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el 
presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la Ley, podrán 
presentar una solicitud ante el Responsable del Tratamiento, canalizándola y 
remitiéndola a través de la dependencia designada y que ejercerá la función de 
protección de datos personales al interior de La Asociación Colombiana de 
Instituciones de Educación Superior – ACIET. 

 
El reclamo lo podrá presentar el Titular, teniendo en cuenta la información señalada 
en el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012, y demás normas que los modifiquen o 
adicionen. 

 
9. RECTIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS. 
 

La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET tiene la 
obligación de rectificar y actualizar a solicitud del titular, la información de éste que 
resulte ser incompleta o inexacta, de conformidad con el procedimiento y los términos 
arriba señaladas. Al respecto se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

En las solicitudes de rectificación y actualización de datos personales el titular debe 
indicar las correcciones a realizar y aportar la documentación que avale su petición. 
 

La Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior – ACIET, podrá 
establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados, mismos que deben 
ser informados en el aviso de privacidad. 



 

 

10. SUPRESIÓN DE DATOS. 
 
El titular tiene el derecho, en todo momento, a solicitar a La Asociación Colombiana 
de Instituciones de Educación Superior – ACIET la supresión (eliminación) de sus 
datos personales cuando: 
 

a) Considere que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios, 
deberes y obligaciones previstas en la normatividad vigente. 

 
b) Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual 

fueron recabados. 
 

c) Se haya superado el periodo necesario para el cumplimiento de los fines para 
los que fueron recabados. 

 
Es importante tener en cuenta que el derecho de cancelación no es absoluto y el 
responsable puede negar el ejercicio de este cuando: 
 

a) El titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de 
datos. 
 

b) La eliminación de datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas 
vinculadas a obligaciones fiscales, la investigación y persecución de delitos o 
la actualización de sanciones administrativas. 
 

c) Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente 
tutelados del titular; para realizar una acción en función del interés público, o 
para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

 
11. VIGENCIA. 

 
La presente política de tratamiento de información rige a partir del 29 de junio de 
2017 y se entiende vigente durante todo el tiempo que sea necesario para adelantar 
las finalidades aquí establecidas. 
 
 


